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( - REPUBLICA DEL ECUADOR | e

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS' ES

EXTRACTOE o
-

DE 1A ESCRITURA PUBLICADS ÁCBENIO DB CAPITALY REFORÍA DEÉSTAIUTOS
LE"Coba ECUATORIANA DE CERAMICA” :

A,  CUZBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.> La escritura pública
de awiento de capital .y reforma de estatutos de ”C.A. ECUATORIANA
-DE CERAMICA” se otorgó en laciudad de Quito el 8 de julio de 1987
ante el Notario Décimo Segundo del mismo cantón; ha sido aprobada
gor el señor economista Gilberto - Novoa * Montalvo, tendente .
de Compañias, Encargado, medianteResolución Vo. 87.11120 129

e inscrita en el istro Héercanti 1 cantón“87 JUL1987 Ml ato,
tajo de 118, tono 19 del fogistro industrial, el 2 de agosto. do 1987.

2.- OJORCANTE.- Comparece ál otorgamiento de la escritura. pública
- €l señor doctor Gonzalo Chiriboga Cordovez, en su calidad de Presiden”
tey RepresentanteLegal de "C.A. ECUATORIANA DE CERAMICA", El
compareciente es de nacionalidad ecuatorianas, de estado¡civil casados
domiciliado en Quito. -- o

Be AUMENTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social.ES la Conpalsa
se duménta en lo sumade S/.100'000000.00 con-lo cual.quedaelevado. o
a la: cantidad de S/.400' 900.009,00... -

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.“ Bl aumentó de“capitalo
o Z=" encuentra “suscrito y pagado. integramente. meúdlante: capitalización o A

de la TEsServa voluntaria (facultativa) .

5, La: «compañía “CERAMICA CARABOBO £A.* es- la accionista. que ha
suscrito eñs dásl elaco por ciento: en el presente sumento decapital.

« La accionista astranjetaCERAMICA CARABORO *CA., de nacionalidad: o
venezolana, Calificada como INVERSIONISTA - SUBREGIONAL, no requiere

,Ge “autorización . previa . del -Ministerio' de Industrias, Comercio, :
- . Integración y Pesca paraintervenir en-el presente aumento de capítal, -..

* en atención a lo que Alspone la ResoluciónMo. 84 de19, de febrero,
de 1934, expedida por dicho Organismos tota vez. que .1os 65'257.800
-SUCTES que capitaliza.proviénen de, la Reserva Voluntaria.o E

o 6.-En virtud de la mencionada escritura “pública se- reforman .los A
artículos tercero y cuárto de los. Estatutos Sociales, los «mismos

mo que- dirán:- “ARTICULO ' TERCERO: El Capital Social de la ' Compañía. -
es de: Cuatrocientos millones- de Sucres, que - estará, representado *  '

Aj enCuatro- inállones- deacciones ordinarias y nominatívas-de Cien ' -i:.
j Sucres cada una" '  ARPICOLO CUARTO: Las acciones será numeradas
del cero -“cero. cero. caro uno”al _Suatro: millones, inclusive; y, :
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El presente extracto: deberá pubicárse en un: tamaño. de por “lo menos guiñce centímetros por dos columnas

* (diez centímetros)'een.“unodelos?periódicos de::mayor, ciréulación deleciudad de... cornEA -
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vz "C.A. ECUATORIANA DE CERAMICA"
- 2Po

- podrán-“emitárse Títulos representativos de una O más acciones a
a . solicituddel accionista. Los Títulos serán firmadosporel Presiden= .
3 2. c teo por. quién lo representa 'legalmente,- en conformidad con estos .
<= - Estatutos' Seciales + Y por un Miembro de la: Junta Directiva que

, sea1 desta ado-pa za esto por. la misma Junta Directiva”.o

o 28 160. 187

0% tapóslo. Icaza Ponca,

Y zancos..
o 325. . o
o 17.07.87. - o

Tm . El presente”éxtracto deberá "pubicarse enunun tamaño:de por lo' meños quince centímetros por. dos columnas

CT—-(diez centímetros) en uno de los periódicos de-"mayor circulación de, la ciudad Oe
a TAa o, QUITO. oa


